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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se rea¡izaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la
persona denuncianle sobre dichas d¡ligencias, en tém¡nos dé los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de lá Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del

Ciudad de [.4éxico a 3 0 ocT 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de
la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 B¡S 4 fraccioñes I y
X,21,27 fñcción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de N¡éxico, 4 fracción lV 52 fraccióñ I y 101 primer pánafo de su Reglamenlo; habiendo analizado
los elemenlos contéñidos en el expediente número PAOT-2o17-2384-SOT-979, rélacionado con la denunc¡a
preseñtada ante esle Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi--

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de julio de 2017, una persona que eñ apego al articulo 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran considerados como iñformación conridencial, denunció ante esta lnstitución,
presunlos ncumplimientos en materia ambiental (ruido) por las actividades de obra que se realizan en el
inmueble ubicado en Avenida San Jerónimo número 240, Colon¡a La Otra Banda, De¡egación Álvaro Obregón,
la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de agosto de 2017

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia ambiental (ruido), como son la Ley
Ambiental dé Protección a la Tiena y la Norma Ambientral NADF-005-A|\4BT-2013 y el Reglamento de
Construcc¡ones todos para la Crudad de N¡éxico.--.'----..--.''-------.'--

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\,4éxico, así como 90 de su Reglameñto

ANÁL!SIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En este sentido, de ios hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s guiente

'1.- En mater¡a amb¡ental (ru¡do)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en fecha 17 de octubre de
2017, en Avenida San Jerón¡mo número 240, Colonia La Otra Banda, Delegación Alvaro Obregón, se observó
un inmueble de 1 nivelde altura con locaies comerc¡ales en los que no se ¡ealizaban trabajos de construcción
que geñeraran emisiones sonoras

En este sentido, tomañdo eñ consideracióñ que no se constataron ¡os héchos denuñciados consistentes en
trabajos de construcción que genereñ emisiones sonoras en el inmueble motivo de ¡ñvestigación, se solicitó a

la persona denunc¡ante proporcionará elementos y pruebas que acred¡ten los hechos investigados, lo que se
realizó mediante oficio PAOT-05-300/300-8855-2017 de fécha 24 de octubre de 2017; sin que al momento de
la emisión de la presente Resolución se tenga respuesta alguña- ---
En virtud de lo anterjor, en el predio ubicado en Avenida San Jerónimo número 240, Colonia La Otra Banda,
Delegación Alvaro Obregón, personal adscrito a esta Entidad realizó los reconoc¡mien(os de hechos,
conslando un inmueb¡e de 1 nivel de altura con locales comerciales en los que no se realizaban trabaios de
construcción que géneraran emisiones sonoras, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracc¡ón Vl,
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de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de f\,4éxico por
existir imposibilidad legal

Cabé señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Terrilorialde la Ciudad de México,90 fracción
X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f@cciót' ll y 403 del Código de
Procedimientos Caviles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en fecha 17 de
octubre de 2017, en el inmueble ubic€do én Avenida San Jérónimo ñúmero 240. Colonia La Otra
Banda, Delegación Álvaro Obregón, se observó un inmueble de 1 nivel de altura con locales
comerciales en los que no se realizaban trabaios de coñstrucción que generaf¿¡n eñisiones sonotas,
por lo que se aclualiza lo prévisto eñ el añÍculo 27 f@cción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de !a Ciudad do México por existir imposibilidad legal.---*--
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La presenle resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimienlos que substancien ohas autoridades
en el ámbilo de sus respectivás compelencras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer pánafo de este instrumenlo es
de res6lvg¡5¿ t aa' ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Léy Orgánica de la Procuradoria Amb¡ental del Ordenamieñto Ter torial de la
Ciudad de [,,]éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archNo y resgu¿rdo. --
Así lo proveyó y fl.ma el Licenciado Emigdio Roa l\¡á ez, Subprocurador de Ordénamieñto Ténitorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial la Ciudad de Mexrco.--


